
      GOBIERNO DE CHILE 

JUNTA NACIONAL DE AUXILIO 

       ESCOLAR Y BECAS 

 
 

RENUEVA PROGRAMA ESPECIAL DE 

BECAS ARTÍCULO 56° LEY N° 18.681, 

SEGÚN INDICA. 

 
 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 301 
 
Viña del Mar, 26/07/2021 
 
 
VISTO: 
 

 
 

Lo dispuesto en la Ley N° 15.720, que crea la 

Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas, JUNAEB; en el Decreto Supremo N° 5.311 de 1968 

del Ministerio de Educación, que aprueba el Reglamento General de JUNAEB; en el Decreto Ley 

N° 180 de 1973, que declara en receso el Consejo de JUNAEB cuyas facultades otorga a su 

Secretario General; en la Ley N° 21.192 de Presupuestos para el sector público correspondiente 

al año 2020; en el Artículo 56° de la Ley N° 18.681, que establece normas complementarias de 

administración financiera, de incidencia presupuestaria y personal; en el Decreto N° 68 de 1988, 

del Ministerio de Educación, que aprueba Reglamento del Programa Especial de becas 

destinado a estudiantes de escasos recursos, y sus modificaciones; en la Resolución Exenta N° 

416 de 4 de febrero del 2020, de JUNAEB, que aprueba Manual de Asignación y Administración 

de Beneficios; en la Resolución N173/234 de fecha 13 de junio 2019 de JUNAEB, que nombra a 

doña María Loreto Sotomayor Cuitiño como Directora Regional de la Junta Nacional de Auxilio 

Escolar y Becas, región de Valparaíso; en la Resolución N° 7 de 26 de marzo del 2019, que fija 

normas sobre exención del Trámite de Toma de Razón; y en la Resolución N° 8 de 27 de marzo 

de 2019, que determina los montos en unidades tributarias mensuales, a partir de los cuales los 

actos que se individualizan quedarán sujetos a Toma de Razón y a controles de reemplazo 

cuando corresponda. 

 

 

 

 
 

 
 
 



 

CONSIDERANDO: 
 
 
1.- Que, la Junta Nacional de Auxilio Escolar y 

Becas, en adelante JUNAEB, es una corporación autónoma de Derecho Público que, en 

cumplimiento de los objetivos institucionales establecidos en su Ley Orgánica N° 15.720, 

desarrolla diversos programas de asistencia social y económica para los escolares del país, entre 

los cuales destaca el Programa de Becas y Asistencialidad Estudiantil, que a su vez comprende 

el Programa Especial de Becas Artículo 56° Ley N° 18.681, Beca Integración Territorial; 

 

2.- Que, el Artículo 56° de la Ley N° 18.681, que 

establece normas complementarias de administración financiera, de incidencia presupuestaria y 

personal, crea un Programa Especial de Becas destinado a estudiantes de escasos recursos, 

que cumplan con determinados requisitos de asignación; 

 

3.- Que, a su vez, el Decreto N° 68 de 1988 del 

Ministerio de Educación, que Aprueba el Reglamento del Programa Especial de Becas destinado 

a estudiantes de escasos recursos, entrega la administración del Programa a JUNAEB, conforme 

lo establecido en su artículo 1°: “La Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas, administrará un 

programa de becas destinado a estudiantes de escasos recursos, residentes en los territorios 

determinados en el artículo siguiente, para contribuir a que continúen estudios en 

establecimientos educacionales reconocidos por el Estado, de Educación Superior, de 

Enseñanza Media Técnico-Profesional, de Educación Especial Diferencial, como también en 

Institutos y Centros Formadores de Personal de las Fuerzas Armadas, de Orden y Seguridad 

Pública, siempre y cuando en las localidades de residencia de los alumnos no existan los niveles, 

modalidades y especialidades educacionales mencionadas.”; 

 

4.- Que, la Ley N° 21.192 de Presupuestos para 

el sector público correspondiente al año 2020, en su Partida 09, Capítulo 09, Programa 03, 

Subtítulo 24, ítem 01, Asignación 238, Glosa N° 05, contempla un total de M$ 4.040.509 

destinados a financiar el Programa Especial de Becas Art. 56 Ley N° 18.681, Beca Integración 

Territorial; 

 

5.- Que, mediante la circular N° 07 de fecha 31 

de enero 2020 JUNAEB ha establecido la distribución presupuestaria del Programa Especial de 

Becas Art. 56 Ley N° 18.681, Beca Integración Territorial proceso 2020, con cargo a la asignación 

presupuestaria: 09.09.03.24.01.238. Glosas N° 01 y 05; 

 



 

6.- Que, en base a la distribución presupuestaria 

antes referida, esta Dirección Regional de JUNAEB dispone de una cobertura programada total 

equivalente a 05 cupos para estudiantes de Enseñanza Media y 269 cupos para estudiantes de 

Educación Superior, correspondientes al Programa Especial de Becas Art. 56 Ley N° 18.681, 

Beca Integración Territorial; 

 

7.- Que, con el objeto de entregar las 

orientaciones técnicas necesarias para la correspondiente ejecución del Programa, proceso 

2020, el Departamento de Becas ha elaborado el Manual de Asignación y Administración de 

beneficios, aprobado mediante Resolución Exenta N° 416 de fecha 04 de febrero 2020; 

 

8.- Que, el Manual de Asignación y 

Administración de Beneficios, en su Título 5. “Actores, funciones y responsabilidades” Subtítulo 

5.1.5. “Directores Regionales”, establece entre sus funciones la siguiente: “c. Presidir los 

Consejos, Comisiones, y Comités regionales, según corresponda, que intervienen en los 

procesos de asignación y renovación de aquellos beneficios que se ejecutan a nivel regional. 

Para efectos de llevar a cabo esta función, el Director Regional podrá designar a un funcionario 

para que actúe en su representación”; 

 

9.- Que, por su parte, el Subtítulo 5.2.5. “Comité 

Regional de Programa Especial de Becas Art. 56° Ley N° 18.681, Beca Integración Territorial”, 

señala: “De conformidad al Decreto N° 68 de 1988 del Ministerio de Educación, que aprueba 

Reglamento del Programa Especial de Becas destinado a estudiantes de escasos recursos, en 

las regiones de Valparaíso, Los Lagos, Aysén y General Carlos Ibáñez del Campo y Magallanes 

y Antártica Chilena, existirá una Comisión Regional otorgante. A continuación, se señala su 

integración y funciones. 

 

La comisión otorgante estará integrada por:  

- Un representante del Presidente de la República;  

- Un representante del Intendente Regional; 

- Director/a Regional de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas.  

El Comité Regional tendrá como principales funciones las siguientes: 

1. Analizar los antecedentes de los estudiantes postulantes y renovantes, con la finalidad de 

proponer la aprobación o rechazo de su solicitud de asignación. 

2. Respecto de estudiantes renovantes, y en el caso de verificarse que alguno de ellos ha 

reprobado una o más asignaturas, se ponderarán los antecedentes que éste presente, 

referidos a su situación académica, socioeconómica y familiar y, por única vez, por acuerdo 

unánime, podrá la Comisión renovar el beneficio al estudiante. 



 

3. Proponer los postulantes preseleccionados para recibir la Beca. 

4. Proponer al Director Regional la determinación de rechazar o acoger las solicitudes de 

suspensión presentadas por los estudiantes, de manera fundada. 

5. Fijar los criterios a adoptar para determinar el monto en UTM a entregar por concepto de 

traslado.  

6. Aplicar los criterios de desempate, en el evento de que estudiantes obtengan igual puntaje, 

a raíz del análisis de su solicitud de asignación. 

7. Evaluar y resolver aquellas solicitudes ingresadas como casos especiales e ingresos 

preferentes. 

8. Proponer, en caso de ser necesarias, modificaciones a la normativa vigente que regula el 

Programa, con el propósito de mejorar su funcionamiento. 

 

Criterios de Funcionamiento: 

• Esta comisión se conformará durante el proceso de renovación y postulación, y las veces 

que estime pertinente para asegurar el normal desarrollo de dichos procesos, teniendo 

especial consideración de los plazos fijados para estos procesos.  

• Cada sesión deberá contar con un acta de trabajo en que se registren los acuerdos 

adoptados. Dicha acta deberá ajustarse a los criterios y formalidades establecidos en el 

presente manual. 

• La constitución de la Comisión Regional deberá formalizarse mediante la dictación de acto 

administrativo emitido por la Dirección Regional, debiendo enviarse una copia de éste a la 

Dirección Nacional.”; 

 

10.- Que, en vista de las normas previamente 

citadas, y en el marco del proceso de asignación del beneficio para el año 2020 se constituyó la 

Comisión Regional Programa Especial de Becas Art. 56 Ley N° 18.681, Beca Integración 

Territorial, mediante Resolución Exenta N° 110 de fecha 28 de febrero 2020 emitida por esta 

Dirección Regional, a quien se le encomendó la revisión de las solicitudes de postulación, 

renovación y estados de excepción ingresadas conforme lo establecido en el Manual de 

Procedimientos correspondiente, a objeto de determinar la asignación y renovación de la Beca, 

así como resolver todas aquellas materias presentadas a la Comisión y que tuvieren relación con 

la asignación del beneficio; 

 

11.- Que, de acuerdo con el Principio de 

Economía Procedimental consagrado en la Ley N° 19.880, que establece Bases de los 

procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración del 

Estado, y mediante el presente acto administrativo, esta Dirección viene en pronunciarse sobre 

todas las cuestiones relativas a la asignación y renovación del beneficio para este proceso 2020, 



 

de conformidad con la normativa vigente del Programa, y a las validaciones técnicas llevadas a 

cabo por la Unidad de Becas, de acuerdo a lo señalado en los siguientes considerandos; 

 

12.- Que, en este acto administrativo, se 

procede a renovar a 01 estudiante al cual se le modificó estado a suspensión segundo semestre 

durante el mes de diciembre 2020, por instrucción de Dirección Nacional, ya que no le era posible 

acreditar el requisito académico de aprobación curricular del 100% de sus ramos el primer 

semestre, por no haber concluido la totalidad de sus ramos inscritos, producto de ser ramos 

prácticos sin ejecutarse, en razón de la crisis sanitaria producto de la pandemia debido al virus 

covid 19. Sin embargo, en la actual gestión, se corrobora el cierre del primer semestre 2020. En 

virtud de lo anterior, se ha realizado el proceso de verificación correspondiente por la Unidad de 

Becas Regional y se ha determinado que: 

 

• Respecto de estudiantes renovantes de la Beca Integración Territorial para el segundo 

semestre año 2020: 

 

a. Procede renovar la Beca a 01 estudiante de Educación Superior, para el segundo 

semestre año 2020; en calidad de caso especial, por incumplir el requisito de avance 

curricular del 100% y presentar 1 apelación por PAC anterior. Se ha acreditado que 

cumple con los requisitos de renovación establecidos para esa condición, en dicho 

período. 

 

13.- Que, lo mencionado en el considerado 

anterior se encuentra detallado en acta técnica denominada “Suspensión estudiantes con ramos 

pendientes BIT” del día 14 de diciembre 2020, adjunta a esta Resolución, así mismo el caso fue 

revisado por el Comité de la beca, acordando ser renovado según acta de sesión del día 23 de 

julio 2021. 

 

14.- Que, el Manual de Asignación y 

Administración de Beneficios previamente señalado, establece para cada programa aquellas 

situaciones que configuran causales de rechazo del beneficio, lo cual corresponde verificar en el 

marco de los procesos de postulación y renovación del programa y, en segundo lugar, aquellas 



 

situaciones que configuran causales de supresión del beneficio; las cuales no se presentan en 

este acto administrativo. 

 

15.- Que, la individualización del estudiante 

referido en los considerando precedente está contenida en la parte resolutiva de la presente 

resolución. En consecuencia: 

 

 

 

RESUELVO: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: RENUÉVESE, la 

Beca Integración Territorial a 1 estudiante de Educación Superior, para el año 2021, 

respecto del cual se acreditó el cumplimiento de los requisitos de renovación 

establecidos, conforme al siguiente desglose: 

 

ESTADO DE 
BECA 

NIVEL 
EDUCACIONAL 

OBSERVACIÓN 
N° DE BECAS 
OTORGADAS 

BECADO 

MEDIA 

Estudiantes renovantes que cumplen 
con los requisitos de asignación 
establecidos. 

0 

Estudiantes renovantes asignados 
como casos especiales. 
 

0 

Estudiantes renovantes asignados 
como acceso preferente.  

0 

SUB TOTAL 0 

SUPERIOR 

Estudiantes renovantes que cumplen 
con los requisitos de asignación 
establecidos. 

 

Estudiantes renovantes asignados 
como casos especiales. 
 

1 

Estudiantes renovantes asignados 
como acceso preferente.  

0 

SUB TOTAL 1 

TOTAL GLOBAL 1 

 

 

 

 



 

ARTÍCULO SEGUNDO.- TÉNGASE, como 

parte integrante de la presente Resolución los siguientes documentos:  

 

• Acta técnica denominada “Suspensión estudiantes con ramos pendientes BIT” del día 14 

de diciembre 2020. 

• Acta del Comité de la Beca de fecha 23 de julio 2021. 

• Anexo N° 1: “Individualización de estudiantes a quienes se renueva la Beca Integración 

Territorial para el segundo semestre año 2020.” 

 

ARTÍCULO TERCERO.- IMPÚTESE, los gastos 

que deriven de lo señalado en la presente resolución, a la siguiente asignación presupuestaria: 

09.09.03.24.01.238.GLOSA N° 06. 

ARTÍCULO CUARTO.-  NOTIFÍQUESE, la 

presente Resolución, una vez tramitada, en el portal web de JUNAEB por la Unidad de Becas de 

esta Dirección Regional, en el banner de “Resultados de Becas JUNAEB” -cuya dirección web es 

“https://sinab.junaeb.cl/web/index.php/publicacion/resultados/”-, a los estudiantes individualizados 

en os anexos individualizados en el artículo sexto precedente. 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE EN EL BANNER DE GOBIERNO 

TRANSPARENTE, 

 

 

 

 

 

 

MARÍA LORETO SOTOMAYOR CUITIÑO 

DIRECTORA REGIONALVALPARAÍSO 

JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS 

 
 
 
 
 
 
MLSC/BTC/btc 
Distribución: 

- Oficina de partes DR (original) 
- Unidad de Becas DR (digital) 
- Oficina De partes DN (digital) 

JUR N° 6255-2020/mav 

https://sinab.junaeb.cl/web/index.php/publicacion/resultados/


 

ANEXO N° 1: “Individualización de estudiantes a quienes se renueva la Beca Integración 
Territorial para el segundo semestre año 2020.” 
 

2. CASOS ESPECIALES ACEPTADOS 

N° RUT DV AP PATERNO AP MATERNO NOMBRES CAUSAL ACEPTACIÓN CASO ESPECIAL 

1 19030630 5 AMARU ITAMAR MOLINA HEY 

PAC PRIMER SEMESTRE 2020 66,6% y 1 APELACIÓN PRIMER SEMESTRE 2019/SE 
ACEPTA CASO ESPECIAL SEGÚN CRITERO: 8. SITUACIONES ADMINISTRATIVAS. 8.2 
SITUACIONES EXCEPCIONALES QUE NO RESPONDE A LA DIRECTA RESPONSABILIDAD 
DEL ESTUDIANTE. 
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